
Universidad Nacional de Salta
Rectorado SALTA, 3 O AGO 2010

Expte. N° 18.128/09

VISTO estas actuaciones y las Facturas varias pertenecientes a la firma
TOTAL SEGURIDAD SRl, por la suma total de PESOS CINCO Mil CINCUENTA YCUATRO
($ 5.054,00) tramitadas a través de la DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS YSERVICIOS; Y

CONSIDERANDO:

QUE dicho importe corresponde a los gastos realizados y autorizados por la
gestión anterior en agosto de 2009, con motivo del traslado por razones de seguridad y de
fuerza mayor, de las oficinas de Humanidades (desde Biblioteca Central a la Facultad), UAI y
Dirección de Patrimonio (desde calle Buenos Aires a Biblioteca Central de Castañares).

QUE la DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD realizó la afectación en las
respectivas partidas presupuestarias, solicitando a fs 34 la resolución aprobatoria con el
detalle de las imputaciones respectivas.

Por ello y atento a lo aconsejado por la DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN Y la SECRETARíA ADMINISTRATIVA,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°._ Aprobar los gastos realizados por la suma total de PESOS CINCO Mil
CINCUENTA Y CUATRO ($ 5.054,00), autorizados por la gestión anterior en agosto de 2009,
con motivo del traslado por razones de seguridad y de fuerza mayor, de las oficinas de
Humanidades (desde Biblioteca Central a la Facultad), UAI y Dirección de Patrimonio (desde
calle Buenos Aires a Biblioteca Central de Castañares).

ARTíCULO 2°._Tener por imputados los gastos en las siguientes partidas presupuestarias:

A.0020.012.015.005.11.01.00.00.14.00.351
A.0020.012.015.005.11.01.00.00.14.00.351

$ 2.590,00
$ 2.464,00

Ejercicio 2009.
Ejercicio 2009.

ARTíCULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad y comuníquese a:
Rectorado, Secretarías del Consejo Superior y Administrativa, y Dirección General de
Administración. Cumplido siga a la DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN a sus
efectos y archívese.-
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